
b) (no afecta a la versión española) 

Artículo 4 

Corrección del Reglamento Delegado (UE) n.o 1062/2010 

(no afecta a la versión española) 

Artículo 5 

Correcciones del Reglamento Delegado (UE) n.o 626/2011 

El Reglamento Delegado (UE) n.o 626/2010 se corrige como sigue: 

1) (no afecta a la versión española) 

2) El anexo III se corrige como sigue: 

a) en el punto 1, número 1, letra a), los párrafos V, VI, VII y VIII se sustituyen por el siguiente texto: 

«V. respecto al modo de refrigeración: carga de diseño, en kW, redondeada al primer decimal superior; 

VI. respecto al modo de calefacción: carga de diseño, en kW, de las respectivas (hasta tres) temporadas de 
calefacción, redondeada al primer decimal superior; los valores de las temporadas de calefacción respecto a 
las cuales no se indique la carga de diseño se señalarán con una “X”; 

VII. respecto al modo de refrigeración: factor de eficiencia energética estacional (valor SEER), redondeado al 
primer decimal superior; 

VIII. respecto al modo de calefacción: coeficiente de rendimiento estacional (valor SCOP) de las respectivas (hasta 
tres) temporadas de calefacción, redondeado al primer decimal superior; los valores de las temporadas de 
calefacción respecto a las cuales no se indique el valor SCOP se señalarán con una “X”;»; 

b) en el punto 1, número 1, letra a), el párrafo IX se sustituye por el siguiente texto: 

«IX. consumo anual de energía, en kWh al año, de la refrigeración y de la calefacción, redondeado al número entero 
superior más próximo; los valores de las temporadas de calefacción respecto a las cuales no se indique el 
consumo anual de energía se señalarán con una “X”;»; 

c) en el punto 1, número 5, inciso iv), el párrafo 10 se sustituye por el siguiente texto: 

« Valores SCOP y SEER, redondeados al primer decimal superior: 

— Texto “SEER”/“SCOP”: Calibri normal 10 pt, mayúsculas y negro 100 %. 

— Valor “X,Y”: Calibri negrita 11 pt, negro 100 %.»; 

d) en el punto 2, número 1, letra a), los párrafos V y VI se sustituyen por el siguiente texto: 

«V. carga de refrigeración de diseño, en kW, redondeada al primer decimal superior; 

VI. factor de eficiencia energética estacional (valor SEER), redondeado al primer decimal superior;»; 

e) en el punto 2, número 1, letra a), el párrafo VII se sustituye por el siguiente texto: 

«VII. consumo anual de energía, en kWh al año, redondeado al número entero superior más próximo;»; 

f) en el punto 2, número 5, inciso iv), el párrafo 10 se sustituye por el siguiente texto: 

« Valor SEER redondeado al primer decimal superior: 

— Reborde: 3 pt – color: cian 100 %-esquinas redondeadas: 3,5 mm 

— Texto “SEER”: Calibri normal 14 pt, mayúsculas y negro 100 %. 

— Valor “X,Y”: Calibri negrita 22 pt, negro 100 %.»; 
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